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YA ESTÁ EN MARCHA EN EL VIVERO DE EMPRESA 
“SANTA TERESA” LA TERCERA PLANTA 

FOTOVOLTÁICA MUNICIPAL  
 
 

Esta planta es fruto del convenio que el Ayuntamiento firmó con la empresa Tentusol, que 
ha construido esta planta para el Consistorio, a cambio las licencias que debía abonar al 

Ayuntamiento por la creación del huerto que se ubica frente a Costa Ballena 
     

 

El Ayuntamiento de Rota ha culminado un nuevo huerto solar municipal que se 

ha creado sobre el techo del Vivero de Empresa “Santa Teresa”. 

Para comprobar el resultado del montaje de esta instalación y su funcionamiento, 

esta misma semana el teniente de alcalde delegado del área de Medio Ambiente, 

Antonio Alcedo González, giró visita hasta este vivero de empresa junto con la delegada 

municipal de Medio Ambiente, Laura Castellano, acompañados por técnicos 

municipales y un representante de la empresa Tentusol. 

Esta nueva planta solar fotovoltaica, que cuenta con una potencia de 41,4 

kilovatios, se crea como consecuencia de un convenio que el Ayuntamiento firmara en 

su día con la empresa Tentusol, y por el que el Consistorio compensó las tasas de 

licencias de obras que la citada empresa debía abonar por la creación de un huerto solar 

frente a Costa Ballena,  a cambio de la instalación de esta planta fotovoltaica que pasa a 

ser de propiedad municipal. 

Según explicó el técnico municipal, Antonio Navas, el precio real de mercado de 

la planta construida sobre el techo del vivero de empresa es de 287.000 euros, si bien y 

en base al convenio firmado por el Ayuntamiento con Tentusol, esta planta tan sólo ha 

supuesto 168.000 euros para el Consistorio. 

En base a este valor,  el técnico municipal estima que el periodo de amortización 

de esta planta solar es de entre cinco y seis años teniendo en cuenta que la producción 

anual prevista es de 72 kilovatios/hora, y la venta de esta producción a la empresa que 

gestiona la red general de suministro de electricidad reportará unos ingresos de unos 

32.000 euros anuales. 

Por otro lado, el representante de la empresa Tentusol, Cándido Sebas, explicó 

que esta planta solar cuenta con un total de 1.224 paneles, y tiene una vida de 

producción de más de 25 años, destacando que los fabricantes garantizan la instalación 

y calidad de producción al menos por todo ese tiempo. 

Sebas quiso agradecer el apoyo y facilidades que les ha prestado el 

Ayuntamiento a la hora de montar tanto el huerto que está ubicado frente a Costa 

Ballena, como este del vivero Santa Teresa. 

Por su parte, el teniente de alcalde Antonio Alcedo señaló que este tipo de 

proyectos e iniciativas “forma parte de nuestro programa electoral y de nuestro proyecto 

de ciudad, así como del objetivo que ya planteara el Alcalde de Rota para que la energía 

que consuma la ciudad sea energía alternativa”. 

Como resaltó el delegado municipal, este es el tercer huerto de carácter 

municipal que se crea en nuestra ciudad ya que hasta el momento había en 

funcionamiento uno en la Plaza de España, y otro en el polideportivo municipal del 

recinto ferial. 



 

Para Antonio Alcedo la puesta en marcha de estas tres plantas de producción de 

energía eléctrica es una clara muestra de “nuestra decidida y firme voluntad por poner 

en marcha iniciativas encaminadas a la protección del medio ambiente”, haciendo 

inversiones directas, como es este caso, en el que a través de un acuerdo, el 

Ayuntamiento cambia el cobro de licencias de obra en líquido para invertir en la 

creación de estas instalaciones. 

Además, el delegado hizo hincapié en el hecho de que a diferencia de los huertos 

solares que se vienen planteando en el ámbito de zonas agrarias, el Ayuntamiento está 

integrando este tipo de instalaciones en zonas urbanas, ya que de hecho estas tres 

plantas solares de producción de energía eléctrica están construidas aprovechando 

azoteas y techos de instalaciones municipales. 
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